
PROCUEADUR}A AMEIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
ÍERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

CIUDAD OE MEXICO

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-1 1 98§OT487

RESOLUCION ADMINISTRAÍ IVA

Ciudad de México, a 2 7 MAY 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territonal de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferr¡torial

de la iiudad de México, con fundamento en los artÍculos 1, 2, 5 fracciones I y Xl,6 fracciÓn lV, 15 BIS 4

fracciones I y X,21,27 lracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamientó Territor¡al de la C¡udad de México,4, 51 fracción ly 96 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-1198-SOT-487,

relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución

cons¡derando los siguientes:--
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ANTECEDENTES

Con fecha 01 de abril de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso

a la lnformación pública y Rendición de Cuentas de la C¡udad de Méx¡co, ejerció su derecho a solicitar que

sus datos personales fuéran considerados como informacrón confidencial, denuncia ante esta lnst¡tución,

presuntos incumplimientos en materia de construcción por la colocac¡ón de una herrería que sobresale del

álineamiento dei predio ubicado en Avenida Universidad número 1935, Colonia Oxtopulco, Alcaldia

Coyoacán; la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 12 de abril de 2019 
-----

para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos, solic¡tudes de

¡niormación y se informó a la persona denunciante sobre dichas diligenc¡as, en térmanos de los articulos 5

fracción Vl. iS AIS ¿. 25 fracciones l, lll, lV b¡s, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México, asi como 85 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN OE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad aplicable en materia de construcc¡ón como son; el

ñáSi;i"nto de Cónsfucciones para la Ciudad de México y las Normas Técn¡cas Complementarias del

Proyecto Arquitectónico. ---:---
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente:

1. En materia de construcción

Durante el reconooimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se observó

qu" en et predio ubicado en Avenida Un¡versidad número 1935, se encuentra un inmueble conformado por 6

niveles, sóbre la fachada de la planta baja del inmueble en comento se encuentra una protecciÓn para la

ventana sobre la cual Se observó colocadá una lona con publicidad, se advierte que d¡cha herrer¡a Sobresale

del alineamiento, por lo que se procede a ¡ealiza¡ la medición con un flexometro, y se obtuvo una altura de

1.52 metros y Sobresale del alineamiento 9 centímetroS; Se observó que recientemente Se real¡zó un recorte

en la herreríá toda vez que observa el cambio de la pintura y la soldadura rec¡ente. --------
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Al respecto, esta Subprocuraduría emitió ofic¡o dirigido al Prop¡etario, poseedor y/o director responsable de
obra obieto de investigación, a efecto de que realizara las manifestac¡ones que conforme a derecho
corresponden y presentara las documentales que acreditaran la legalidad de los lrabajos de construcción. En
este sentido, mediante escrito recibido en esta Procuraduría el de fecha 03 de mayo de 2019, qu¡en se
ostentó como representante legal de la propietar¡a del inmueble investigado, presentó como prueba copia de
los siguientes documentos

Registro de Manifestación de Construcción Tipo "C" fol¡o RCOC/o7/16
Constancia de Alineamiento y/o Número oficial folio 03124194, de fecha 1 3 de octubre de 201 6. :---
Memor¡a Descript¡va del Proyeclo Arquitectónico y Planos Arquitec{ónicos ARQ-06, ARQ-07, ARQ-08
y ARQ-09
Reporte fotográfico donde se muestra la corrección de las protecciones obielo de denuncia. las
cuales se ajustaron de 0.14 cm a una distanc¡a de 0.9 cm, de conformidad con las Normas Técnicas
Complemenlarias para el Proyecto Arquitectónico en su numeral 1.1 Elementos que sobresalen del
paramento

Al respecto, la Norma Técnica Complementaria para el Proyecto Arquitectónico establece en su numeral 1.1
ELEMENTOS QUE SOBRESALEN DEL PARAMENTO, que los eleméntos árquitectónicos que constituyen
el perfil de una fachada extenor, tales como pilastras, sardineles, marcos de puertas y ventanas
s¡tuados a una altura menor de 2.50 m sob.e el nivel de banqueta, podrán sobresalir del al¡neamiento
hasta 0.10 m. Estos mismos elementos situados a una altura mayor, podrán sobresal¡r hasta 0.20 m. -

Derivado de lo constatado en el reconoc¡miento de hechos y de las documentales contenidas en el
expediente, se advierte que la protección de la ventana objeto de denunc¡a, si bien antes sobresalía 14
centímetros, lo cual incumplia con lo establecido en la Norma Técnica Complementaria para el Proyecto
Arquitectónico establece en su numeral 1.1 ELEMENTOS QUE SOBRESALEN DEL PARAMENTO; derivado
de la promoción del cumplimiento voluntario realizado por esta Subprocuraduría, el responsable realizó el
recorte de la distancia que sobresalíá la protección por lo que actualmente t¡ene I cenlímetros, lo cual se
encuentra dentro de lo establecido por la Norma en comento.
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¿Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el
expedrente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los arlículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90
fracción X y 94 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos C¡viles para la C¡uded de México, de aplicación supletoria.-*---

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

'1. l\iled¡ante la promoción del cumplimiento voluntario realizado por esla Subprocuraduría, el propietario
del inmueble denunc¡ado, real¡zó el recorte de la protección de la ventana ubrcada en la planta b4a \
de la fachada con frente a Aven¡da Universidad, la cual sobresale del alineamaento en I centímetros ' . ,

la cual se encuentra dentro de lo establecido en la Norma Técnice Complementaria para el Proyecto "i. '.
Arquitectónico establece en su numeral 1.1 ELEMENTOS OUE SOBRESALEN DEL PARAMENTO. -
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admrtidos para su investigac¡ón

y ai estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.-

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este instrumenlo es

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

arliculo 2l fraccón lll de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México.---------

archivo y resguardo.-------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡anle ----

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su

Asi lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Terr¡torial de

la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamlento Territorial de la C¡udad de México 
---
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